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PARTE OFICIAL
ib 81 i' " lsiir’¿9 • ** .. >

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don A.lfon8o XIin!(que 

Dios guarde), tU M, la Reina Doña Vib- 
íorí»Eugenia, 8. A R. el Principe de 
^8UiHa«< é Infanta y demás personas 
del» Augusta Real Familia, continúan 
sin nqyckdM ÍWBor.taBte salud,

• (Gacetas 20 al 22 de Jumo^

Núm. 1682

Gobierno Civil
Circular. —Sanidad

Habiendo aCordUdo la Junta provin
cial de Semideu en la sesión celebrada 
el 10 deVcornenié 1» peten orla necesi
dad de que se cooperasen por las corpo* 
raciones, autoridades y particulares'de 
la provincia a lu empresa sanitaria de 
desratización éimJprendi^a con todo fu 
gor en todos los distritos sanirartos ma. 
rítimos de es^a provincia; encarezco a 
los elemoútos mencionado! que proeuj 
ten, cottveoientotnentet'aseMraidos, emi 
prender una campafia.de destrucción de 
los roedores, citados valiéndoae de loe 
medios que-«timen má» pr4cUcos„cadá 
uno dentro de su respectiva jurisdic
ción Sb íntoresa püen, que porta Etce» 
lentísima Dípa^acióú provincial or 
dene la desfatización de todo» los edij 

■ fleios y predio» do su pefeultar adminisi 
tración y a los Sres. Alcaldes que ha| 
gan saber al vecindario, vigilando su 
cumplimiento,' que en el momento ac 
Uaf constituye la destrucción de estoí 
roedores la medi^ natas eficaz y quizás 
la única par.** preservarse contra loe 
estragus-dada peti» hJtiiiáuice..de la que 
por desgracia astamoA amenaMdosi poi| 
existir en> n^cbaih iocaúdadua del anti' 
guo y nuev,acoutinente.

También deben ¡as citadas autorida
des emprender con la urgencia que; el 
taso reqUma qppr.acioQei de sa- 
beamiento en todos íns edificios,,pre 
dios, etc., que dependen de la corpora
ción municipal.

Dada la importancia que reviste el 
exacto cumplimiento de esta medida sa? 
Alaria por las razones que quedbn ex
puestas, no dudo que se procurará por 
las entidades a quien corresponda He» 
varlo a la práctica con la mayor efica 
cía y celeridad y dén parte a este Go
bierno una vez efectuado el servicio, de 
los detakw de^eu ejecumóu.

Palma 21 Jumo 1920.
El Gobernador, 

Agustín Diez

lllU Íiuilíill ií
Circular

A fin de que el trigo reparridb por 1» 
Comisión de compras de esta isla, ten- 
8a la debida inversión y su h»nna reí 
átenle b s & destinudá a la elaboración

del pan correspondiente, se advierte ai 
los adjudicatarios de dicho cereal, lot 
siguiente:

!• Queda terminantemente prohibi
da la reventa.-y cesión dto este trigo, 
que solamente podrúo los receptores 
destinar a la multuración en sus 
nos, quedando asimismo prohibida faj 
elaboración de,más de una,clase de ha
rina.

2* Las entregas de la harina ela
borada con los trigos de referencia sel 
harán medíante talón autorizado por 
esta preírtdencia o por lot Alcaldes que¡ 
delegue, en el que el receptor de 1» ha-| 
riña estampará el conforme, devolvién
dose estos reetboé en este Gobierno Ol 
vil (Secretaria, de Subsistencias) o a la 
Alcaldía que Ihs autorice, para que sír- 
v m» dh*(?ón>puto en lai fespeetira cuen- 
ra corriente que a cada adjudicatario se» 
llevará pee estasJefcatá. dh Subsistencl asi 
y cuyo oargp será el setenta y Ráb 
ciento dei trigo entregado y la dat» en¡ 
las cantidad»» estampadas en los res-* 
pecúvos vales, u medida, que va¡yani 
autorizándose. n0(> ,301011

3 .® Cada ajad ic atarlo. esU obligad oí 
a llevar los libros que sefiala el Reslj 

-Decreto de 14 de Agosto del año ú^tH 
mo, debidanfrente visados-por el Inspec

’ ior Secretario de esta Junta quien ejer
cerá la debida vigilancia mediante vi ■

‘Aiiás periódicas con objeto de compro 
ber la inversión refeffdkí

4 .® Los infractores de las anteriofe^ 
'xl Bpoeiciones quedarán excluidos de losi 
^sheesivos repartos de trigo, sin perjui
cio de aplicarles con todo rigor las san-* 
cibnterque autorizan las dAposicionesl 
vigentes.

: PMma 23 de Jimio de l«20¡ -BP Ins
pector* ' Sbcreta^o, Antonio Pujol.—* 
V.® B.e-R' Gobernador Preíiaenfe^ 
Agusbn Diez.

SiüGltlí U£ U ÜiCETl
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MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De o b e t o
A propuesta del Ministro de. Hacien

da,. daj acuerdo con el, Consejo# de Miw 
nistros, y ea uso de la autorización con* 
cedida ai Gobierno por el artículo 4.* 
de lá ley de Presupuestos de • 29 da 
Abril último,

Vengo en decretar los siguiente1:
Artícuio' primero. La Dirección ge» 

ueral del Tesoro público, emitirá con 
fecha da Xulws pWítuAa, Qbligacio* 
neb del Tesoro al portador de 500 y 
5.000 peseia» cada una, al plaxo de seis 
meses renovables por otros seis, por la 
suma da peseias 300,000.000, con Inte
rés ,a ruzón de 4,50 por 100 anual, pa
gadero a los vencimientos de 1,° de 
Octubre de 1920 y 1.® de Enero de 1921, 
mediante cuponei que llevarán unidoi 
tos títulos.

Eátaa Obilgacionetr estarán extinta» 
de todo impuesto o contribución, serán 

admitidas como efectivo por su capital 
e intereses vencidos, sin prorrateo en 
toda operación de consolidación de 
D n que se realizo y teedrán la con- 
-iteración de efectos públicos.

Articulo segundo. El Tesoro públi
co podrá recoger las Obligaciones que 
se emitan, antes de su vencimiento, en 
la cantidad que estime conveniente, abo
nando el capital de las mismas¿y los in
tereses devengados por ellas, hasta el 
día designado para la recogida.

Artícuio tercero, La negociación de 
las Obligaciones que so emitan en vir
tud del presente Decreto, se realizará a 
la par, y el producto de la suecripción 
se aplicará a medida que‘se vaya obte
niendo, a la Sección quinta de. Presu
puesto de ingreso»- para 1290-21 • Re
cursos debTesoro», bajo el epígrafe de 
«Producto ds la negocíáción de)Obliga
ciones del Teioro al 4,50 por 100.»

Artículo cuarto. Los gastos que se 
ocasionen en la confección de las Obli
gaciones, los que ocurran en'' la emi
sión y negociación y el pago a.suá ven
cimientos de los intereses de los referi
dos valores, se satisfarán por Tesoro 
con cargo a> un capítulo adidiroal de la 
Sección tercera del Presupuesto vigen
te de Obligaciones generales del Estado^ 
a cuyo efecto se concede desde^aego eti 
correspondiente, crédito»

Artículo quinto. Por el Ministerio de 
• Haciehda setoictarán Hnedisposicícionea 
que se estimen neoesarias para el oum-

• pliintoüto del prevente Decreto, del cual 
se dará cuenta a las Oone».

■ Dado ett Palacio a diez y siete de Ju-* 
nio de mil uovecieutoe veinte.

ALFONSO
El Minietro da Iladeada,

Lorenzo Domínguez Pascual

. MINISTERIO DEL TRABAJO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Los artículos 1.® y *.° de lat 

ley de 12 de Junio da 1911 disponen la* 
formatídadeea que ha-de someterse la 
constitución de las Juntas de fomenta 
y mejora de habitaciones baratas; pera 
el procedimiento que hasta ahora se ha 
venido siguiendo impone dilaciones ine 
vítabiles e innecesaria!, ya que por mi» 
nisterfo de-la misma-ley sa dan garan
tías suficientes para que los Vocales 
que hayan de formar parte de tales or- 
ganisipos s^aa designados de entre 
aquellas personas que más sa hayan 
distinguido en cada localidad por su 
competencia en las cuestione» de esta 
índole o por su amor a las obras de ca* 
rácter socíhi.

. Conviene pues, a la finalidad que di- 
perst^e; que se entienda oon- 

ce'jYdá de mullo general Id autorización 
condiítuT lus Juntas de que se 

traía,Vy que.ue atribuya al Ministerio 
del Trabajo la faouiíad. de. usarla en 
cada caso concreto, mediante la respec
tiva Rbal ordtin, con lo cual las aludi
das diluciones se evitarán, y será posi
ble atender con mayor prontitud las pe

ticiones de constitución de dicha! Jan ■ 
tas, cada vez más frecuentes, por for
tuna, pues el hecho es demostración 
palmarla de que la ley de Casas bara
tas ha comenzado a dar los frutos que 
de ella se prometió el legislador.

Fundado en las razones que prece« 
den, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 17 de Junio de 1920,
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Carloe Cañal

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro del Trabajo, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministro!,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Queda autorizada la 

constitución de las Juntas de fomento 
y mejora de habitactones baratas a que 
se refiere la ley de 12 de Junio de 1911, 
mediante Real orden, que dictará eu 
cada caso el Ministro del Trabajo.

Dado en Palacio a diez y siete de Ju
nio de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Mininro del Trabajo, 

Carlos Cañal.
(Gaceta x8 da Jimio)

MINISTERIO DE LA OOBERNAOION

Rb AL OBDEN ClBCÜLA'B
Debiéndose procede! a constituir las 

Comisiones Sanitaria! provinciales a 
que, se refiese'iel articulo 3.® del Real 
decreto de 11 de Mayo último, y a la 
regulación dél funcionamiento de lai 
mismas, S* 1

S, M. el Rey (q. D gw) se ha servido 
aprobar las siguientes instrucciones:

Artículo 1," De acuerdo con lo dís- 
' puesta an el articulo 3.® del Real decre
to de 11 de Mayo de 1920, en pada ca
pital de provincia se constituirá uaa 
«Comisión Sanitaria provincial», forma
da por el Inspector provincial de Sani
dad, el Arquitecto de la Junta provincial 
de Sanidad, ei Arquitecto municipal, y, 
si hubiera varios, el que ejerza la direc
ción de los servicios de fontanería-al
cantarillas, y el Ingeniero Jefe do Obras 
públicas.

Articulo 2.® Podrán formar también 
parte de dichas Comisione» aquellas 
personas que por sus trabajos profesio
nales o sus servicios en pro de la higie- 
nizaoión y saneamiento urbano se eati- 

• me por la Comisión central, asesorada 
por la provincial, que puedan colaborar 
eficazmente en la labor de las citadas 
entidades.

Articulo 3.® Unos y otros nombra
mientos se harán de Real orden, y los 
del articulo 2.® a propuesta de la Comi
sión central.

Articulo 4.® Dichas Comisiones pro
vinciales tendrán por misión:

a) Proporcionar a la Comisión cen
tral todos, los informes y datos que ésta 
solicite referentes al saneamiento 4e 
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las ciudades, villas 5 núcleos de pobU- ’ 
clón en genera’, enclavados en la pro
vincia.

b) Dar cuenta a la Comisión central 
de todas las deficiencias o infracciones 
que observaren en cuanto se refiere a 
abastecimientos de aguas publicas, con
diciones higiénicas de vías y viviendas 
y evacuación de aguas sucias y resídua- 
rías,

De todo ello deberán dar cuenta si
multáneamente al Gobernador civil de 
la provincia y al Alcalde de la locali
dad a que se reñiera la denuncia.

c) Dar cuenta a la Comisión central 
de toda reforma urbana y de todo pro 
yecto, ya sean de iniciativa privada o 
municipal, que por su importancia pue
da afectar al saneamiento de la pobla 
pión a que se refiera o fundadamente se 
estime pudiese empeorarlas condiciones 
higiénicas de la misma, dando cuenta 
simultanea al Gobernador y Alcalde 
respectivos.

d) Proponer * la Comisión sanitaria 
mencionada toda iniciativa propia aje
na que, puesta en práctica, pudieracon- 
tribuir al mejoramiento de la Sanidad 
pública en el territorio nacional,

Articulo 5.° Las Comisiones Sanita
rias provinciales se entenderán directa
mente con la central, de la que igual
mente recibirán cuantas instrucciones 
sean.precisas en cada caso especial pa
ra el mejor cumplimiento de su come
tido,

Lo que de Real orden digo a V. 8. pa
ra b u conocimiento y demas efec.tos. 
Dios guarde a V. S, muchos aflot-, Ma
drid, 18 de Junio de 1920,

' P, D.,

RUANO
Señor Gobernador civil de...

Inspección General de Sanidad
Cir c u l a r

A fin de que las Comisiones sanita
rias provinciales a que se refieren e¡ 
Real decreto de este Ministerio de 11 de 
Mayo último y Real orden de 18 del ac
tual puedan proceder a la remisión de 
datos referentes aj saneamiento de las 
poblaciones, se publica el Cuestionario 
a que habrán de responder y una rela
ción de los documentos que han de ele
var a tí Comisión Sanitaria Centra), 
aneja a esta Inspección provincial.

, CUESTIONARIO
PARA LAS COMI85ON88 SANITARIAS PRO 

VINO! ALES
a) ¿Hay alcaltarillado, en esa po

blación? ¿De qué tipo? (Unitario, sepa •, 
rativo, mixto.).

b) En caso afirmativo, ¿qué condi
ciones higiénicas reúne? ¿Buenas, me
dianas, malas?

c) En caso negativo, ¿hay proyecto 
redactado? ¿Que destino se da a las 
aguas negras y cuál es el que tienen en 
la actualidad?

ch) ¿Que cantidad dé agua potable 
corresponde diariamente por habitante?

d) ¿Cuál es la procedencia del agua 
(de río, de manantial o de pozo) y en 
qué condiciones se verifica la captación 
y conducción?

e) ¿Existe canalización de agua pa
ra servicios públicos? (Riegos de calles 
limpieza, etc.) • < ■

f) ¿Se someten las aguas a algún 
trtrtamiento para mejorarlas? (Filtra
ción, esterilización, corrección qui- 
mcla.)

g) ¿Qué resultados arrojan los aná
lisis químico y bacteriológico de las 
aguas poiablet?

h) ¿Hay proyecto redactado para 
aumentar el caudal de aguas potables 
disponible o para mejorar sus condicio
nes bigíéaiCüB?

i) ¿Es seco o húme lo ?1 subsuelo de 
la pobisc óD?

j) ¿A qué profótd;dí>ú se e contra 
aproximad amento la «apa acaífvrn sub -, 
ierráneú?

k) ¿Hay eos' de que e sub- 
uueto Odié conumin&úo poi fil raciones 
de agu».* feégfáí ó iudusiri&ieo? ■

i) ¿Qué «.tilemí!. pa vi mentación 
68 el máe generaUga^ ^0 U ciudad y 

qué Unto por ciento del total represen
ta la superficie pavimentada? (Asfalta 
^0, continuo de cemento, adoquinado, 
macadán, de cufia, etc.)

H) ¿Las calles son en general an
chas o estrechan? (Inferiones a 10 
metros.

m) ¿Abundan o escasean los espa
cios libres? (Parques, jardines, plazas,)

n) ¿Hay plan de ensanche aprobado 
o proyectado?

ñ) ¿Qué altura máxima toleran las 
Ordenanzas municipales para ¡ascasas, 
en relación con la anchura de las cales? 
(Doble, vez y media, igual,)

o) ¿Existente partios marcadante 
insalubres por la falta de condicio
nes higiénicas de las vías o de las vi 
vlendah?

p) ¿Se han construido o no vivien
das acogiéndose a la ley de Gasas ba
ratas y en qué proporción?

q) ¿T ene el Ayuntamiento estable
cido el Rpg stro sanitario de viviendas?

r) ¿Es obligatorio o volúntario el 
establecimiento de servicio de agua co- 
rr ente en los edificios de uso público? 
(teatros, cafés, casinos y casas partícu- 
lares).

rr) En general, ¿’as viendas reunen 
buenas, medianas o malas condiciones 
higiénicas? ¿Ouál es el tanto por ciento 
ñe viviendas antihigiénicas por: l.°, 
hacinamiento de los habitantes; l.°, ex 
ceso de humedad; 3.°, falta de luz y ven 
tilaclón; 4.® falla de retretes acepta- 
hleb?

s) ¿Hay instaladas en el cateo de la 
ciudad industrias insalubres o peligro- 
saf-? Condiciones higiénicas de los lóca
le i desuñados a Géneros docentes (Es 
cuelas, Instituios, etc), Idem de los 
Mataderos. Idem de los lavaderos pú- 
bl cos. ¿A qué distancia están los cemen 
terios en uso?

t) ¿Pasa por la población o sus cer 
Canias (menos de 12 kilómetros) algún 
curso de agua contaminado?

u) ¿Con qué medios cuenta la ciudad 
para prdcticar la desinfección domici- 
iiaría o la fija «n establecimientos ade
cuados y la esterilización de ropas y 
efecob?

v) ¿Existen laboratorios para el 
análisis químico- bacteriológico de 
aguas y alimentos?

x) ¿Qué medidas conducirían, ajui
cio de esa Comisión, más rápidamente 
a mejorar el estado sanitario de la po 
blación?

DOCUMENTOS
QU» DEBEN REMITIRSE, CON LA POS'BLl 

URGENCIA. POR LAS 0OM181ON8 PRO 
V1NC ALES DE SANIDAD A LA COMISIÓN 
CENTRAL, . )
a) Un ejemplar de las Ordenanzas 

municipales vigentes o copia de la par
te que be/eñara a las vías y viviendas.

b) Üu certificado de análisis de las 
aguas que se consumen para la alímen 
ración. “ 1

c) Estadísticas de mortalidad en los 
tres últimos años, tomando los datos de 
ios Regís.ros de los Juzgados municipa 
les o de ios cementerios.

d) Copias de planos de la población, 
del alcantarillado, de la conducción de 
las aguas, de viendas, edificios, etc,, 
que demuestra el estado actual sanita
rio de las mismas y de croquis y pro
yectos de mejoras existentes,.

Dios guarde a V. muchos años, Ma
drid, 18 de Junio de 1920,-—El Inspec
tor general, Manuel M. deSalazar, 
Señor Inspector provincial de Sani

dad de,,...
(Gaceta 19 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

í Relación nominal de los Suboficiales, Bri
gadas y Sargentos en activo r licencia
dos de todas clases que han sido signifi
cados para los destinos que se expresan, 
por haber resultado con mayores méritos

’ entre los concursantes.
' Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s

Dipunción provineíul de Baleares, 
I Celador de la Cas-t de la Misericordia, 

con 760^00 peac-U®, Soldado, Francisco
García Vergera,

Juzgado Municipal de Artá (Balea
res), Aguacil, desiarfo.

Ayuntamiento de Oiudadela (Menor - 
ca), Agante de Policía municipal, con j 
>00'00 pesetas, Sargento, Miguel Pila | 
Ferragut,

Nota.—Las reclamaciones per error 
en la clasificación personal deberán te
ner entrada en este Ministerio antes del 
día 6 de Ju lo próximo.

Madrid, 18 de Junio de 1920.—El 
Subsecretario, Fernando Romero,

(Gaceta a o de Junio)

sección paoviacuT
Núm. 1656

INSPECCION PROVINCIAL
DE HIGIENE T SANIDAD PECUARIA

Mes de Maro de 1920
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecio-contagiosas y parasitarias 
que han atacado a los animales do
mésticos en esta provincia, durante 
el mes expresado. q  \

Partido de Palma
Espertas,—Enfermedad Rabia, espe

cie Canina, invasiones en el mes de )a 
fecha 1, muertos o sacrificados 1,

Partido de Manacor
Son Servera.— Enfermedad Sarna, 

especie Ovina, enfermos del mes ante
rior 110, curados 70, muertos o sacrifi
cados 12, quedan enfermos 28.

Palma 31 de Mayo de 1920.—El Ins
pector provincial de Hiegiene y Sanidad 
pecuarias, Antonio Bosch.

Núm. 1654
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Junio de 1920-21
La Comisión de Ensanche propone a 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

■ ' ■ _
Gap, 1,°—Gastos del Ayun

tamiento. . 2,218'66
Id, 3.®—Policía urbana y

rural. . 41'66
Id, 9.®—Cargas. , 83'33
Id. 10,—Obras de nueva r 

construcción. , 5.354 50
Id. 11,—Imprevistos, , 26'66

Total. . 7.724'81 
■■■■■■■■

En Palma a 7 de Jupio de 1920,—El 
Alcalde accidental, Antonio Olí ver.— 
P. A. de la Comisión,—El Secretario, 
Benito Pons,

Núm. 1655
S <1 II A S T 1

Co n d ic io n e s  bajo tas cuales el Ayun
tamiento de Palma adjudicará en 
pública subasta las obras de acopio 
y suministro de piedra gruesa me
dida y apilada a pié de obra, para 
la conservación y entretenimiento de 
los caminos vacinales de este térmi
no Municipal, durante el año 1920 a 
1921.

i.*—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a Jas doce 

del viernes día treinta de Julio próxi
mo en el salón de actos públicos do la 
Casa Consistorial,

V?—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para to

dos los efectos legales, en estas condi
cione» el R, D. de 12 Julio de 1902, la 

; íoairucción de contratos de 24 Enero de 
: 1905 y las demás disposiciones aplica- 
1 bies a las que el contratista se atempe

rará en lo que no esté previsto en las 
presentes,

3»*—Requisitos en las proposiciones 
Las proposiciones se harán en pile» 

gos cerrados y serán extendidas en pa. 
peí de ta clase 11.* (una pesera) y 
tac as al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto sin que pueden 
ser retiradas y contendrán además d| 
la proposición la cédula personal y e 
documento justificativo dol depósito 
vlsional. Si una misma persona presen, 
tase dos o más pliegos, la cédula y f¡ 
resguardo del depósito podrá íncluir5¡ 
indistintamente en cualquiera de ello, 
considerándose Incluidos en todos,
4 .*—Depósito y su ampliación como ^an^

No se admitirá postura al que no 
acredUe haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Deposita, 
ría del Ayuntamiento la cantidad do 
trescientas cuarenta y cuatro peaetm 
63 céntimos equivalente al 5 por IQQ 
de la señalada como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos b |. 
guientes a la notificación de haberío 
aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, hasta completar la suma de 
seiscientas ochenta y nueve pesetu 
ve' nte y seis céntimos equivalente al 10 
por 100 del tipo de subasta, cuya can
tidad quedará, como fianza definitiva; 
para asegurar tas responsabilidades del 
contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos Municipa
les o bien en valores públicos regulan 
do eu importe efectivo conforme prescri
be la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

5 .*—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o mái 

proposiciones iguales, será preferida 
1» primera y, en su consecuencia, lai 
carpetas de los pliegos se numerarán; 
correlativamente por el orden en que 
hayan sido entregados al Presidente.

6 .*—Depósitos que no producen efecto 
Con el llenador que constituya de

pósito provisional y no presente pro
posición o ésta no sea legalmente admi
sible por no adaptarse al modelo, por 
no exceder del tipo de la subasta, por d o  
continuarse en el papel correspondiente 
o por otro motivo, se entenderá que 
•renuncia al 5 por 100 de la cantidad 
depositada, el cual se le descontará en 
el acto de devolverse el depósito, ec 
concepto do derechos de custodia.

7,*—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento, •

8 .*—Actos ilegales de los proponentes
Caso que el Ayuntamiento sospecbí 

se confabulación entre los propoueniei, 
se instruirá expediente administrativo, 
reteniendo los depósitos délas personal 
a quienes alcance; suspendiendo la ad
judicación de la subasta. Si en cate ex
pediente se confirmara la sospecha, 
pasará el asunto a ios tribunales oldi* 
narios,

9,*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteadoii 

indistintamente, por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad, a tenor d& 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
1900.

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista a s»tír 

facer todos los gastos que ocasione 
contrato, como son: papel seriado Pa' 
ra la tramitación del expediente, coD' 
tribuciones directas e indírctas, ÍDier' 
clones en los periódicos oficiales, escH' 
turas públicas que sean proceden^ 
según la Instrucción (con una cop^ 
auténtica para el Ayuntamiento) y de* 
más que ocurra sin excepción algún»-

11 .—Riesgo y ventura
Ei contrato será a todo evento y * 

riesgo y ventura de ambas paites y d 6 
podrá rescindirse, novarse ni 
carse por ningún concepto, ni aun s 
titulo de epidemia, huelga, ulr.aiu^oS 
ciel qrden público, guerra, ni pqí pÚ1' 
guu concepto por excepcional y exU8' 
ordinario que sea,

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilíce fl* 

contratista serán asegurados do los »c' 
cidentés del trabajo a costas del conlf*'
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¡IgU, el cusí sustituirá al Ayuntam’en- 1 
lo en todas las responsabilidades que 
pueden caberle como patrono. Se apli
cará la jornada de ocho horas para re
galar el trabajo.

i3»^—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumpl’miento de este contrato serán I 
resueltas por la via administrativa ex- I 
elusivamente. i;

14,—Cuestiones entre contratistas 
y dependientes

Las cuestión es que se susciten entre I 
el conttalista y sus empleados en este I 
servicio se ventilarán ante el Tribunal I 
que compete siendo a aquellas comple I 
lamente extraño el Ayuntamiento. , | r

15,—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de seis mil I 

ochocientas noventa y dos pesetas sesen I 
ta céntimos.

16,—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta I 

ciudad o en su defecto tener persona en I 
ella con poder bastaste que le represen- ] 
te, entendiéndose siempre que aqnel, es I 
responsable de todos los actos de su I 
apoderado, y epaíquier notificación he- I 
cha a éste se entenderá como si lo fue- I 
ra a su principal, sin que pueda en nin- I 
gun caso eximirse de ninguno de su» I 
deberes, cualquiera sea el pretexto que I 
alegue.

17.—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre- I 

visto por la Instrucción y ley de Obras | 
públicas, y solo en lati conRid^radas es- I 
pedales podrán solicitarse prorrogas | 
para terminar las obras contratadas li- I 
mitándolas a un tercio del plazo de du- | 
radón.

constVuMá en garantía del s«rv’do. j días, 9. contar desde el siguiente a! de 
Lo que se hace público para conocí I inserción de este edicto en el B. O. de la 

miento de las personas que deseen tn I la provincia, al objeto de que cualquier 
mar parte en dicha subasta. I vecino pueda examinarlas y producir

Palma 16 de Junio de 1920.--El Al- I las reclamacionee u observaciones que 
calde accidental, Antonio Oliver y Ro I estime por conveniente; en la inteligen- 
ca. —P. A del Ayuntamiento.—El 8e I cia de que, transcurrido que sea dicho 
cretario, Benito Pone Fábregues. I plazo, no se admitirá ninguna.

Mode.o de proposición . S™ea »,13 de Juni0 1M0.-EI Aleal-
en papel de n.*' clase (una peseta) I de» Francisco Urespi.

Don..... domiciliado en esta O-udad I
calle de. .. n.°.... provisto de la cédula | Núm. 1672
per8onalquBexhibea.-...deUcL>s^^ ALCALDIA DE ESCOSCA
expelida dia..... y enterado del proyec- I ,
to y pliego de condiciones facultativas I Fijadas definitivamente las cuentas 
y económicas para el servicio de acó- municipales de esta localidad corres 
pió y suministro de piedra gruesa a I pendientes al ejercicio de 1919 LO con 
pié de obra, medida y apilada para los documentos que las justifican, pre- 
la conservación de los caminos vecina- I via censura del Sr. Regidor b ndico, se 
lea de cate Municipio, que se halla de hftCe Público que las mismas se halla- 
manifiesto en la Secretaria de este de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento y del anuncio publicado I 6819 Ayuntamiento, por espacio de 
en el Bo l b t in  Of ic ia l  núm.....de esta Qulnc9 di«-. ** obJeto deque cualquier 
provincia, me obligo a tomar a mi car- I vecino pU’ ia examinarlas y producir 
go dicho servicio por la cantidad de I a8 ref-a!m"-Piones u observaciones que 
pesetas (en letras), sugetándome en un I estime por conveniente; en la loteligen 
todo a dichas condiciones, Ordenanzas I c,a ,jo ^ue# irauscnrrtdo que sea dicho 
municipales y demás disposiciones vit I P no 80 admitirá ninguna.
gentes I En Es corea a 20 do Junio 1920.—El

Fecha (en letra) Firma (entera) I Alcalde, Antonio Oánaves.
Nota. —Las proposiciones irán en I

pliego cerrado y en el sobre o carpeta I Num. 1678
dirán: .Proposición par» optar a ¡a so ALCALDIA DE SELVA
basta de suministro de piedra gruesa I _ . , , „ , .
a pié de obra para caminos vecinales I Fijadas definitivamente las cuentas 
de e»te Municipio, durante el alio de municipales de esta localidad corres- 
1920 a 1921 » I pondientes al ejercicio de 1919-20 con

i loe documentos quelas justifican, previa 
censura del Sr. Regidor Sindico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifieeto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
dias, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re- 
cUmaclones ú observaciones que esti
me por conveniente; en Ja inteligencia 

I de que transcurrido que sea dicho pía 
zo, no se admitirá ninguna.

Selva a 4 de Abril 1920.—El Alcalde, 
I P. I., José Martorell.

8
1920 —El Alcalde, Juan Barre’ó - Por 
A. de la J. M.—Antonio Gomís, Secre
tario interino,
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18 .—Denuncias
El contratista con cargo a la fianza pa- I 

gará a los denunciantes el importe del I 
25 por ciento sobre el valor del fraude I 
denunciado si resulta cierto y probado, I 
Los que aspiren a dicho premio, depo I 
litarán en la 0>j* Municipal una canti- | 
dad equivalente al valor de las obras | 
o trabajos necesarios pata Comprobar | 
la exactitud de la fabá y de resultar I 
esta cierta indemnizará dicho gasto el 
contratista, ■

19 .—Contrato con los obreros
Deberá el rematante celebrar con* I 

trato con los obreros que hayan de ocu- I 
paree en el servicio objeto de este con- I 
trato, en cumplimiento de lo d.apuesto | 
en la R. O. de 20 Junio 1902, haciendo I 
constar la duración del mismo, loe re» i 
quiaitos para su denuncia o supresión, I 
el número de horas de trabajo y el pre- I 
ció del jornal.

20 .—Multas y rescisión del Contrato I 
Las faltan que cometa el Contratista, I 

serán castigadas con multas discreclo- | 
les de.cinco a cincuenta pesetas impuea- 
tas por el Ayuntamiento a propuesta 
del Sr, Alcalde, Tres fakas apreciadas 
graves implican, la rescisión del con 
trato con pérdida de fianza, 0/

11,—Duración de las obras
Se comenzarán las obras tan luego 

lo disponga el Sr. Alcalde después de I 
aprobada Ja adjudicación definitiva del 
remate por el Ayutamiento, debiendo 
quedar terminadas a ios tres meses de 
principiadas.

22.—Certificados a buena cuenta
Se abonarán mensuaimsnte al Con 

tratisia el importe del trabajo ejecuta
do, mediante certificaciones valoradas, 
expedidas por el Arquitecto Municipal 
y como cantidad a buena cuenta.

a3,—Recepción definitiva
La recepción única y definitiva ten

drá lugar seguidamente de terminados 
los acóptps, y si resultan ajustados los 
trabajos a las con.bclones da contra
ta se verificará la liquidación final, 
dándole de abono al Contratista el 
trabajo raaiizáGo sea más o menos del 
9ue se detalla en ei presupuesto corres
pondiente,

24,—Devolución fianza
Seguidamente de aprobada por el 

Ayuntamiento la liquidación fina1 se 
devolverá al Conetratim la fianza

Núm. 1678
ACALDIA DE LA PUEBLA

En cumplimiento de lo dispuesto se 
hace público que en el sorteo de voca 
les asociados verificado por este Ayun 
tamiento para formar la Junta Munici 
pal han resultado elegidos los siguien
tes: .

N° 
N* 
N.°

N.° 
N° 
N?

Núm. 1668
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
Ante el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Lonja de esta ca
pital y Secretarla única a mi cargo, 
pende expediente sobre pobreza de Isi
dro Mateu y Bujosa vecino de Bufiola 
para promover el juicio de testamenta
ria de su abuela Margarita Bestard ra
yeras y la declaración de heredero» 
abintestato de su madre Antonia Bujo
sa Bestard, mti citación del Sr. Aboga
do del Estado y otros y dándose a la 
demanda incidental de pobreza deduci
da la tramitación correspondiente, se 
acordó en providencia de treinta de 
Enero último, emplazar a los que de
bían contestarla, entre otros Miguel 
Bujosa Bestard y Antonia Mateu y Bu- 
josa para que dentro de nueve día», 
comparecieran con este objeto, para lo 
cual y para entregarles en el acto las 
oportunas cópias simples y la cédula 
de emplazamiento, por haberse expre
sado que eran vecinos de dicha villa de 
Bufiola de conformidad con lo solicita
do por el actor, se dirigió carta-orden 
al Juzgado municipal de la misma villa, 
diligencia que no pudo llevarse a efecto 
por no ser vecinos de allí y manifestán
dose por el demandante que ambos ha
blan fenecido y que ignoraba quienes 
eran sus herederos, eccediéndose a lo 
solicitado por el propio Isidro Mateu se 
ha mandado en providencia de hoy que 
se entendiera el emplazamiento referi
do con los herederos desconocidos de 
los antedichos Miguel Bujosa y Bestard 
y Antonia Mateu y Bujosa que fallecie
ron respectivamente en la repetida vi
lla,y en Víllafranca de Bonañy de cuyo 
Convento era religiosa, por medio de la

S««on ■ I "s^vllVí de AbrTl'1920.-El Alc.lde, | drtula Publicad» ™ el
126 Miguel Reselló Mir. p, joaí ««lorell. Bo l e t ín  Of ic ia l  da esta provine!» y
137 Antonio Serra Ferragut. I * ___ I 9n 108 811108 de costumbre de dicha» vl-
68 Matías Rebasa Artigues I I llaa 7 de e8t» capital. ,

Sección a * I Núm. 1676 I En su virtud y para que sirva de «m-
D1 ie,AnimAR.nLftrMAiAnartt AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA p’azamiento en forma a los heredero» Ü a a 2 n fí6nn*8ar Alondra. _ Rallándose vacante la ignorados de los repetidos Miguel Bujo-
65 Antonio r Th o  plw» Médico titular de esta villa, ’• ? A"1™1» Ma‘9a> «P130 la Paleóte
66 Antonio Rían uiaaer». renuncia del qua la desempeñaba, Preyiniéndole» que si no comparecen

Secc,6n 3‘ dotada con el haber anual de mil qui- '1,n‘ro del i“d>«d<> Pl«® de nueve dios
73 Antonio Oladera Oompany. ni6ntas pesetas, al objeto de provecerla le• parar4 el PerJuicto a que haya lugar

N.®86 Bartolomé Mostré Mascaré. I por acuerdo del Ayuntamiento, se anua- I ®n derecho.
N.e 125 Martin Perícás Urespi. | c¡a ja vacanle por termino de treinta I Palma catorce de Junio de mil nove-

Sección 4.* I días a contar desde la inserción de este I cientos veinte,—El 8rio, Juan Bestard.
N.°24 Antonio Fieras Martorell. I anuncio en el B. O. durante los cuales I _
N.° 46 José Oladera Isern. I podrán los aspirantes a ella presentar I
N.076 Anionio Cabanelias Bisquerra. sus solicitudes en esta Alcaldía conarre- I Núm. 1667

5» ^ra^yReVumTnmd^uer6 COMANDANCIA DE INGENIEROS
N.° 15 Miguel Siquier Crésp!. I po de Médicos titulares. I M4LLOB0A
N -35 Jaime Cuidé. Gumundi. Alg.tda 4 Junio de 1920.-E1 Alcal- ¿mmeio.-Debleudo celebrarse euba.
N.° 49 Jacinto Somas Serra. | d®, Antonio Sastre.—El Secretario, Bar- I on oi-A-.a a» i»Asi rseulta de la sesión de este día. I tulomé Vanreü. I ta c 1 unlCA en virlud de lo dispuesto
La Puebla 19 Junio 1920.—El Alcal- I   I por el 8r. Comandante de Ingeniero» de

de, Guillermo Torres. I 16gQ | esta Plaza para la adquisición durante
—- AY0NTi. Dg VILLAFBAOA ano 3 ‘f68 ma9« ma9- P” lote, com-

K Num. 1645 I d » b o n a ñ t  I pleto», de lo» artículos que a continua-
ALCALDIA DE SAN JUAN I . . . . I ción ae expresan:Auu&uuia. ucd । A tenor de lo dispuesto en el art. 75 j r

Fijadas definitivamente las cuenta» | del R. D. de 11 de Septiembre de 1918, I Lote j .°
municipales de 08« 10ca‘idad corre8- 1» Junta municipal de mi presidencia Seiscientos metros cúbicos de arena, 
pondien.ei al ejercicio de 1919 a 1920 I en pellón del día 13 del actual, proce- I 
con los documentos que las juitiflcap, I dió a la designación de loe vocales na- I Lote a*
previa censura del Sr. Regidor Sindico, I l0l de las Comisiones de evaluación del Trescientos metí os lineales tablón da 
se hace público que las mismas »e ha I repartimiento resaltando corresponder 1 pino blanco del Norte (Flandes).
Harán de manifiesto en la Secretaria a 10B señores siguientes: Cien metros lineales de vigueta de la
de este Ayuntamiento, por espacio de De U parte Real.-D. José Gayá miima procedencia.
quince días, ai objeto de reclamación Bsuzá, D. Gregorio Guaep Víceus, Don Ochocientos metros linéale» de tablón 
arregladamente a lo dispuesm en el ar- I Jaime Bauzá Kosselió, D. Francisco I de pino de Suecia.
ticulo 161 de la Ley munícipai. I Amengual Roeselló y D. Guillermo Doscientos metros lineales de vigueta 

San Juao 12 de Junio de 1920.-El Qalmés Sastre. de la misma procedencia.
Alcalde, Antonio Bauzá.—Joaquín Bau- I j)e [a parte personal.-Parroquia | Cuatro mil decímetros cúbicos de 

i zá, Secretario, | única.—D. Gabriel Riera Caldentey, i jácena de pino no excediendo la sección
D. Antonio Bover Muaar, D. José Bau- I recta de treinta y cinco por cuarenta 
zá Mayol y D. Jorge Rosselló Gual. ] centímetros de lado.

Asi mismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las ante
riores designaciones.

Lo que se publica para cococlmiento 
general y & ios efectos de reclamación, 
que precisamente deberán formularse 
ensu caso, en el plazo de 7 días hábiles 
ante esta Alcaldía.

VUlafraaoa de Bonañy 16 Jacio do

N 6

Núm. 1674
ALCALDIA DE SINEU

Fijadas definisiTamente las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1919-20, con ios 
documentos que las justifican, previa 
censura del Sr. Begídor Sindico se ha
ce público que las mismas se hallaran 
de manifiesto en la Secretaria de este 

> Ayuntamiento, por espacio de quince

Lote 3,°
Setecientos metros cúbicos de silleria 

arenisca del Coll d'sn Rebasa o de Son 
Veri, de los gruesos llamado» «Empera
dor» , «Bey» y «Ord nario»,

Quinientos metros cuadrados deaüle- 
ria arenisca de la misma procedencia 
de los gruesos llamados «Tres por don 
y «Media Piedra».

M.C.D. 2022



4
TrescienMa de-oaa

arenl^efe denominada ♦Lasrsüae*,
Cien metros cúbicos de siheria are

nisca de la Torre Redona de los gruesos 
«Emperador», «Rey» y «Ordinario»,

Ciento veiiMiolnca metros cuadrado^ 
de.pilleria arenisca de la Torre Redon^ 
de Ida gruesos denominados «Tres por 
dos» y «Medía Piedra»,

Lote 4.*
• h Do s mil quintales métricos de cemen* 
toiPorlant al pie de 1» obra,

Lote 5? |
Cinco mi| quiuíaioa métricos cal hi. 

dráalíca en Palma y ep obras exteriores.
Lote 6.°

Dos mil quintales métricos de caí 
gr^sa,

Lote 7?
MU-hectólitros de yeso,

Lote 8.*
Cuatro toneladas de hierro forjad^ 

• para entramados de diferentes formad 
incluso ajuste y colocación definitiva ed 
la obr $.

Cincuenta toneladas acero laminada 
en viguetas doble T,

Dos toneFadas de hierro lámíhado en 
barras de T

Cinco toneladas de hierro íam'nada 
en barras de ángulo.

Dos toneladas de hierro laminado en 
barras form'& V

C ncb to laD-das en rejas cin ^dorno^, 
goznes y pasadores,

Tr?s toneladas de hierro redondo de 
0.007 m. a 0,018 m.

Qitiiró onel/das db hierro redondd 
dé 0,01^ m. a Ó, 100 m,

Cinco toneladas de hierro cuadrará 
do 0,010 a 0'012^.

Sis s óhéladaií as hierro cuadrado da 
0,013 aO^lOU Á;

Una Vqnet&ya de palssLo.
H&go presento & los qun desenn tómax 

par;.e en la licitación qué el ácid^ tendrá^ 
lugar el dia veintidós de Julio próxi
mo a las once de h q mañana, en esrat 
plaza, en la ComUndáílcia dé Ingenie-? 
ros de le-misma, s!-a en Ib plaza deí 
Cál men, número veintiocho y que el 
pliego de condiciones estará de mani
fiesto todos loa dlae laborables déede el 
dia de este anunoío al día veintlnuno de 
Julio ambos inclusive, desde las nueva 
a las trece en el mencionado estableci
miento.

El precio limite que regirá eu eí acta 
será el »igaKmte:

Lote i.°
Sais pasetas por metro cúbico de are

na, a menos de 5 kilómetros del pié da 
obra,
. Siete peseras, por ídem Idem a mas 
de cinco ídem de ídem, l • . «v

Lote a,e
Seis pesetas setenta y cinco céntimos, 

por metro lineal de tablón de pino blan
co del Norte (Flandes),

Nueve pesetas, por metro lineal de 
vigueta de 1»misma procedencia.

Siete pesetas cincuenta céntimos por 
metro lineal de tablón de pino de Sue
cia. "•

Diez pesettw por metro lineal de vi
gueta de la mipma procedencia.

Setenta céntimos ¿e peseta por decí
metro cúbico de jáceaa de pino no éxce 
dienda la sección recta de treinta y cin 
co por cuarenta centímetros de lado.

Lote 3.°
Diecisiete pesetas por metro cúbico 

»8 utiiería urecisca del Ceil d^n Reba
sa o de Son Veri de los gruesos llama» 
dos «Emperador* «Rey» y «Ordinario»» 

c- Dos pe^aas veinticinco céntimos, por 
6. metro cuadrado de silieria arenisca de 

la misma procedencia de los gruesos 
llamados «Tres por dos» y «Media pie 
dr»..

Dos pesetas, por metro cuadrado de 
losa aren toca denominada «Llivafiae», 

■ ie Dios y nueve pesetas,, por metro em
bico de sdleria arenisca de la Torre 
Redona de loe gruesos «Emperador» 
«Rey»'y «Ordinario».

ss' Dos peíéa.3 cm^uents cuntimos por 
msiio cuadrado cu BÍ¿i«pi arentoca de 

:!a Torre Redeña de los gruesos deno
minados «Tres por dos» y «Media pie? 
dra»,

Lote 4?
Diez y seis pesetas, por quintal mét 

trico de cemento portlad al pié de le 
obra. .

Lote 5.°
Cuatro pesetas, por quintal métrica 

de cal hidráulica en Palma,
Cuatro pesetas setenta y cinco céntí • 

mos por Ídem en obras exteriores,
Lote 6.°

Tres pesetas ochenta céntimos por 
quintal métrico de cal grasa,

Lote 7?
Tres pesetas, por hectóliiro de yeso»

Lote 8.° i |
Una peseta cincuenta y cinco céntí* 

mos, por kilogramo de hierro forj&dd 
para entramados de diferentes formas, 
ípeluso ajuste y co’ocación definitiva en 
la oora.

Ochenta y cinco céntimos, por kilo* 
gramo acero laminado en viguetas do
ble T.

Noventa céntimos, por kilogramo de 
hierro laminado en barras de ángulo. £

Una peseta,treinta céntimos, por kU 
lógrame de hierro laminado en barras 
forma '

üna peseta cincuenta céntimos, por 
kilogramo de ídem en rejas sin adornos, 
goznes y pasadores.

Ochenta y dos céntimos, por kilogra» 
moda hierro redondo de 0,007 m. a 
0,018 m. •

Ochenta y dos céntimqa por kilogra
mo de hierro redondo de 0,013 m. a 
0,100 m.

Noventa céntimos por kilogramo da 
Idem cuadrado de 0,010 a 0,012 m, 
; Ochenta y dos céntimos por kilogra
mo de hierro cuadrado de 0,013 * 
0,100 m,

Una pesetu edneu^sta céntimos por 
kilogramo de palastro. - •1 •

Y el importe de la garantía para to4 
mar parte en U subasta es el de ,.., pe»; 
setas efectivas, o en su equivalente ea 
pél#éi del Estado al precio medio der 
cotización en la Bolsa de Madrtd en el 
mee próximo aut^ior o su valor nomi 
nalien ios títulos que tienen este privi-í 
¡tigio.

Loto l.°, ciento noventa y- cinco pe 
setas. I

Lote 2 seiscientas ochenta y seis 
pesetas veinticinco céntimos. ■

Lote 3 °, setecientos noventa y un» 
pesetas ochenta y siete id, A ' i 

•>- Lo » 4.a, mil seiscientas pesetas,
Lote b?, mil ochenta y siete pesetas 

cisiduenta céntimos.
Lote 6.°, trescientas ochenta pesetas.
Lote 7 °, ciento cincuenta pesetM.
Lote 8.°, cuatro mil treinta y ocha 

pesetas. ■
Para todos los lotes ocho mil nueve¿ 

cientas veintiocho petacas sesenta y dos 
cénd^w. . •.! UY'

La subasta se verificará con arregla 
al Regiamente (te Conrratación Admi- 
nistra’iv^ en el ramo de Guerra, apro
bado por R, O. G. de 6 de Agosto de 
1909 (O. L, h . 157). Ley de protección 
a la laiNStila nacional y demás díspo- 
steiones complementarias, no admitién
dose la concurrencia de la industria ex
tranjera.

Los licitadores quedan obligados a 
indicó en sú proposición lós establecí- 
it-iantoa ne-cionales de que proceden sus 
producios.

Las proposiciones se extenderán en 
papal sellado de la clase ' undécima 
ajustárdose en lo esencial al modéfo in? 
ssrto a continuación; serán presentada! 
por lotes1 completos y* deberán • ser 
acompeñafias de loa documentos que 
acrediten la personalidad del firmante, 
resguardo del depósito de la garantía 
alud da expedido por la Oaja Genera) 
de Depósitos o sus sucursales y el últi> 
mo recibo de la con ribudón industrial 
que corresponda satisfacer, según el 
concéptó en que comparezca el fir- 
monto,

Palma 18 de Junio de 1920.—-El In
geniero del Detall^ Florencio Subías.

Modelo de proposición
Don F. de T y T domiciliado en..,., y 

con residencia en..,... provincia de.,.,, 
calle...m número.,,., enterado del anun
cio publicado en el Bo l k t in  Of io ia l  dg 
la Provincia fecha,,... de..... paralé 
adquisición de..... y del pliego de con
diciones a que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga con sujeción a la| 
cláusula® del «tome y su más exacta 
cumplimiento, a facilitar al precié 
de..... pesetas..... céntimos (en letra) 
por»,,,, (la unidad que marque el precié 
limite), acompañando en virtud de le 
prevenido, su cédula personal corrient| 
de..,., ciase, expedida en..... (y el po¿ 
der notarial en su caso), asi como el 
último recibo de la contribución indusi 
trial que le corresponda satisfacer se» 
gun el concepto en que comparezca;

Los productos que ofrecen proceded 
de,.,., (eu tal plaza). a  |

Palma de Maltoroa..... de.,.,, de,..,,*
Firma y rúbrica

OB8HRVA.aiONK8, -Si 13 proposición 
no se expende en papel sellado, deberá 
serlo en otro de igual tamaño y adhe« 
rírsele la póRta correspondiente, Si se 
firma en poder se expresará con ante* 
firma el nombre y apellido del poder^ 
dante o el tku;o de la casa o razón Sol 
cial.

Núm, 1681
SECCION ADMINISTRATIVA

DI PBIMEKA ENSEÑANZA DI BALSARES
• Habiendo sido creadas recientemente 

una Escuela unitaria de n^ños y otra dé 
da niñas en el poblado da San Miguel 
(San Lorenzo de Descatcfazar) en esta 
provincia, y en cumplimiento de lo es
tatuido an el número 1,* de la Real or
den da 28 de Mayo ultimo faceta da 
primero del actual, se convoca a los as 
pirantes colocados por efectos de Jas ÚU 
timas oposiciones celebradas en Mía 
provincia para q^uM^ía 28 del actual 
y a las doce horas, se presentanea esta 
oficina par^ hacer nueva elección da 
plaza, o deleguen al efecto persoaa de 
su confianza.

Palma 19 Jahia dé, f920.— El Jefe dq 
la Sección, Salvador M.* Bover.

Habiendo sido nombrada D.* María 
Felisa Aliaga-^ sustituía de la
Eecuala nacional de niñas de Biaiamai» 
(Selva) precisa que se presente a esta 
Sección para recoger su titulo adminisr 
tradvo o delegue al qfecto persona da 
su confianza, dbbien'do advertir que si 
no toma posesión dientro del yiazo re
glamentario asi dará po^ cadheordó-dich^ 
documento. ó □ c-:ro .< 8V° V.

Palma 20 Jujxlu ÓA >920.— El Jefe da 
la Sección, Salvador M.* Rover.

Núm. 1657
CONTRIBUCION URBANA

Primer trimestré $e 1918
Don Pab o Mariano Moray y Coll, Re

caudador ejecutivo de la Zina de In
ca de ¡a que es ArrendataDio D. Bar
tolomé Mir Galafell.
Hago saber: Que en el expendiente 

que instruyo por débitos del concepta 
coQiiibutivo y trimestre arriba expre
sado, se ha dictado con fecha 17 Juma 
de 1920 la siguiente

«Provincia.—No habiendo satisfecho 
los deudores qua a continuación se ex
presan sus descubiertos con la Hacien
da ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enagena- 
ción en pública subasta de los inmue
bles per- aneefentes a cada unb de aqua* 
líos deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi pres dencia el día 10 de Julio 
de 1920 y hora de las once siendo postu
ras ac^uiísibLes. en subasta las que 
cubran las dos terceras partes do su 
capitalización,

Notifiqu^e esta providencia al deu
dor, y al acreedor o acreedores hipotar 
carios en su caso; y anúncíese al pú? 
blico por medio de edictos en las Car 
sas Consistoriales y Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que hago público por medio dql 
presente anuncio; advirtíendo para co- 

iiommíento de los que desearen 
parte en la subasta anunciada, que 
ta sé celebrará en el local del Arrien?' 
calle del Teatro Balear n.® 19 bajos 
que se establecen lae siguientes cou¿ 
clones en cumplimiento de lo dlspueg,, 
en el articulo 95 de la Instrucción * 
26 de Abril de 1900.

Que los bienes trabados y a 
ya enagenación se ha de proceder, so
los comprendidos eu la siguiente reia, 
ción.

Contribuyentes, bienes embargados, y 
cargas preferentes conocidas

D . Juan Salom Far,—Una casay^ 
rral sita en la villa de Alaré señala^ 
con el número uno de la calle de «80: 
Rafaleu úndos, vertienteg¡
un piso cuya cabida no consta ni a¿ 
por aproximación, lindante por la dere. 
cha entrando con las de herederos d; 
Andrés Campiña, por la izquierda coi 
las de Guillermo Homar y fondo coi 
corral de la casa propia del vendado, 
José Oamp ns y Pona, su capitalizacié; 
575,00 pesetas, valor para la subasti 
384'00 id.

2 .a Que los deudores o sus caaaai 
habientes, y los acreedores hipotecarici 
en su caso, pueden 4ibrar las finc&i 
hasta el momento de celebrarse la su. 
basta, pagando el principal, recargos: 
dietas, costas y demás gastos del pro. 
cedímiento.

3 .* Qua les títulos de' propiedad ú  
los inmueb es están de manifiesto en et 
ta oficina hasta el dia de la celebración 
de aquel acto, y que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tet- 
drán derecho a exigir ningunos otros,

4 .a Que será requisito indispensabi* 
para tomar parte en la subasta, quelci 
licitadores dapo&im previamente en 
la mesa de la Presidencia el 5 por Itt 
del valor líquido de loa bienes que k 
tenían rematar.

5 .a Que es obligación del rematan 
entregar en el acto la diferencia enin 
ai importe del depósito constituido ¡ 
precio de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ni 
timarse ia venta por negarse el adjudi 
catarlo a la entrega del precio del re 
mate, se decretará la pérdida del depo
sito, que ípgrqsará en la Qaja Gane» 
de Depdsftos.

Pelma a 17 de Junio de 192U.-6 
Agente Ejnéutivi, P, G , Jaime Ignac.: 
Saiom. — V.° B.® — Ei Arrendatario, 
B. Mir.

Núm. 1636
FERRO-CARRIL DE ALABO

Balance Activo y Pasivo de la Sociedad 
en 31' de Dmíembte de Í919.

D 
re 
A
d 
si
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í
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8
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i 
i

■

Activo <_ pe«W_,
Caja. . 2.851’05
Acciones en cartera. , 7.200
Material fijo. , 25.027'^
Gas toa de instalación. , 879'li
Expropiaciones de terrenos. . 18.529^
Gastoeid^ CQuamuación. . 25 401‘F
Material Móvil, , 7,962^

82.851^

Pasivo
Capital social. . 60.000'^
Efectos a pagar. , 1,850
DióldenétM acti^oá a pagar . 212,^
Remanente del anterior ejer- .

ciclo. , 524'05
Beneficio en efectivo a liqui

dar. , 20110
Pedro Sampoi. . ó.OOO^

Amortización
De ejareicios ante

riores, . 8.716'15
Del ejercicio ac

tual. , 4.428*65

Pa ma 8 de Mayo de 1920. —El 8t6 
silente, Pedro S»mpol y Ripoll.— £» 
creLarío, Andréa Bordoy.

PALM A.—Es o u e l a -Tipo g r á f íOó
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